
Señor Abg. : par
Carlos Julio Arosemena A.,

Intendente de Compañías,
Superintendencia de Compañías,
Ciudad e.”

 

De nuestras consideraciones:

Para los fines establecidos en el art. 21 y 202 de la Ley de

Compañías, cúmplenos comunicar a Ud. que, con fecha Junio 20 pasa
do, en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de ésta Com
pañía, se inscribió la siguiente Cesión:

De la Accionista " ECUPER S.A. ", ecuatoriana, establecida y

domiciliada en ésta ciudad, propietaria de los títulos accionarios,
Nos. 007, 011, 022, 026 y del 030, al 042 inclusive, contentivos

en total de 11.279 acciones nominativas ordinarias de S/.1.000,00,

esto es, por un monto de S/. 11*879.000,00, en favor de la Accio-

nista "YANBAL INTERNATIONAL CORP. LTD.", de nacionalidad británi-

ca, establecida en Hamilton, Bermudas, W.I'.

En consecuencia, desde ésa fecha, el capital social suscrito
de la compañía, que es S/.12*000.000,00 y está pagado en su tota-
lidad, se encuentra bajo la tenencia legítima de las Accionistas:

Capital pagado X%

1. YANBAL INTERNACIONAL COR. LTD.
Británica, de Hamilton, Bermu
das, propietaria de 11.999 ac
ciones nominativas ordinarias
de S/. 1.000,00 cada una, que
SUMAN... oooooomponsornsrossorss. S/.11*999.000,00 99.9917

 

2. ECUPER S.A. ecuatoriana, pro-
pietaria de una acción nomina
tiva ordinaria, que Suma..... ” 1.000,00 0.0083

S/.12'000.000,00 100.0000

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines le-
gales consiguientes,

Se
Carp.03.05.03 Nardal

archivo.

De Ud. muy atentamente,
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